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Cintro» oflcta¡*»,— Ba eata capital, llevado adomicilio, 1'60 peeeta» mea* 
•catea: fuera de ella, 3'50 al mee, 10,r<J al trimestre, SI al semeste y 43 por aa ano. 

ParttcMiare» — E n eata capital, IWvado a domicilie 12 peeeta» trimestre, 24 
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Se admiten suscripcioaes en la Administración del Bef.eriBt.calle do Peli
gros, J, entresuelo derecha.—fuer» He esta Capital, directamente poi medio 
decarta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
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Pa r í e oficial 
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So Majestad el Rey D o n A l f o n -
R X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 
Seiua Doña V io to r i a E n g e n i a , y 
SS A A . R R . a l Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes oont innan s in novedad en 
«u importante sa lod . 

De i gua l beneficio d is f rutan las 
demás personas de la A u g u s t a R e a l 
famil ia 

Gobierno Civil 
Inspección general de Orden público,— 

Secretaría 
Con esta feeh* se eleva a l M in i s t e 

rio de la Gobernación el recurso de 
aleada interpuesto por D . Ben igno 
García Taracena, vecino do G u a d a l a -
jara, formulado aquél contra provi
dencia de este Gobierno feoha 8 del 
eotual, por la que se le impuso la mu l 
ta de.250 pasetr.s a Hermenegi ldo Gar -
oía Ca l vo , hijo del recurrente, por ca
recer de la correspondiente documen
tación para el uso de un revólver qne 
le tu© ocupado, infr ingiendo por tanto 
lo dispuesto en el Rea l decreto de 15 
de septiembre de 1920. 

L o que se haos público en el B O L E 

TÍN O F . C Í A L de esta prov inc ia , en 
cumpl imiento de lo establecido en e¡ 
ert, 26 del Reglamento de procedi
miento administrat ivo de 22 de abr i l 
da 1890, dictado pare la ejecuoión de la 
ley de 19 de ootubre de 1889. 

Madr i d , 29 de noviembre de 1992. 
E l Gobernador c i v i l , 

Bullón. 

MES DR SEPTIEMBRE DE 1922 

L i s ta de las Iioenoias de uso de ar
mas y de uso de armas de oaza y para 
cazar expedidas por este Gobierno du
rante el próximo pasado mes. 

limero de las licencias, clase, dia} nom • 
bres g apellidos, edad y vecindad. 
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4.762, case, 5, Manuel Defolgueiras 
Rivas, de 31 años, M a d r i d . 

1.763, ídem, id , Marce l ino Fo rgue -
ra Gal lardo, de 50 años, ídem. 

4.761, ídem, 6, Inocencio Callejo 
Pastor , de 19 años, ídem. 

4.765, ídem, i d . , Danie l Capdev i la 
Bal let , de 27 años, ídem. 

4.766, ídem, íd., R icardo Gómez 
García, do 54 años, ídem. 

4.767, ídem, i d . , Pedro Aguado 
A l o n s o , ídem. 

4.768, ídem, íd., José Serrano F i -
güeras, de 38 años, ídem. 

4.769, ídem, i d . , Gu i l l e rmo Rodrí 
guez A l varez , de 50 años, ídem. 

4.770, idem, íd., C laud io Pérez Irue-
le , de 29 años, ídem. 

4.771, ídem, íd., Emeter io García 
Apar io io , de 36 años, Idem. 

4.772, ídem, i d . , J u a n Mercader Me-
jías, de 35 años, ídem. 

4.773, ídem, íd., Manuel MorenD 
Morete, de 51 años, ídem. 

4.774, armas, ídem, Fe l ipe Ortega 
Esteban, de 33 años, ídem. 

4.775, ídem, íd., Agap i to A r t i g a s 
Seres, de 30 años, ídem. 

4.776, ídem, íd., Leocadio Santos 
Es teva , de 29 años, ídem. 

4.777, oaza, i l e m , C a s i m i r ; O lmo 
Nogales, de 27 años, Fuenoarra l . 

4.778, ídem, i d . , Victor iano R i vas 
García, de 25 años, ídem. 

4.779, ídem, íd,, Pedro A g u i Cabe
l lo , de 38 años, ídem. 

4.780, ídem, íd., Ceferino Gálv< z, d i 
59 años, V i l l amante . 

4.781, ídem, íd., Arsenio García 
Sánchez, San Martín. 

4 783, ídem, i d . , Jesús Oorriedo 
Abadía, de 16 años, Morata de Tajuña. 

4.783, Gerardo Peinado Torres, de 
29 años, Colmenar Vie jo. 

4.781, ídem, íd., Franoisoo Garoía 
Buenaventura, de 35 años, Guada
rrama. 

4.785, ídem, i d . , Pau l ino Muñoz 
T i r a n , do 36 años, Ribatejada. 

4.786, ídem, íd., Is idoro G i l Pérez, 
de 25 sflos, Brúñete. 

4 787, ídem, i d . , Ricardo A lonso 
Ramos, de 30 años, Valdetorres. 

4.786, ídem, i d . , José Moreno Mo
reda, de 42 años, ídem. 

4789 , ídem, í l . , Eu log io Agua ló , 
de 25 años, Alcobendaa. 

4 790, ídrtm, í l . , Julián de L o r a 
Agenedo, 'ie 38 «ños, ídem. 

4 791, ídem, i d . , José Pérez García, 
de 33 afles, Carabanchel A l t o . 

4.792, ídem, íd., Gregorio Martín 
Lope, de 30 años, ídem. 

4.793, ídem, íd., Franoisco Holga
do Chozas, Carabanohel Bajo. 

4.791, ídem, íd., José Bolindrán A l 
varez, de 19 año.», ídem. 

4.795, ídem, íd., Joaquín Priego V i -
l la l l i s , de 40 años, Los Mol inos. 

4.796, ídem, íd., Miguel A r r a n z 
Cuadrado, de 18 año?, Chamartín. 

4.797, ídem, íd., Por f i r io Franco 
Muñoz, de 19 años, ídem. 

4.798, ídem, i d . , Viotor iano He r 
nández Delgado, de 41 años, ídem. 

4.799, ídem, íd., Ange l Nogales B r i -
ceno, de 38 años, T ie lmes. 

4.800) ídem, íd., Maro ia l Redondo 
Rodríguez, de 50 años, ídem. 

4.801, ídem, id . , Ramón Garoía Co
ronado, de 18 años, A lge te . 

4.802, ídem, íd., Ca l i x to Ramos 
Fernández, V i l lare jo . 

4.803, ídem, íd., Félix Sánchez 
Martín, de 34 años, Be lmonte . 

4.801, idem, íd., Gregorio Sánchez 
Lunera , de 31 años, Meco. 

4.805, armas, ídem, Anton io Serna 
A l egudo , de 33 años, Val lecas . 

4.806, ídem, íd., Dan ie l Díaz B r a 
gado, San Martín. 

4.807, oaza, ídem, Just ino G i l Ver-
gara, de 31 años, Madr id . 

4.808, ídem, íd., Servando Mena Se
v i l l a , de 41 años, ídem. 

4.809, ídem, i d . , José Lar i os F r a n 
co, de 18 años, ídem. 

4.810, ídem, íd., Bernarda Cast i l lo 
González, de 55 afloa, ídem. 

4.811, ídem, íd., Pedro Horga Mar 
tín Blanco, de 31 años, ídem. 

4.812, ídem, i d . , Franoisco A l v a r e s 
A l v a r e z , de 22 años, ídem. 

4.813, ídem, 7, Ernesto López Mo-
retín, de 42 años, ídem. 

4 .S i4 , ídem, i d . , Anton io Salces 
Balboa, de 52 años, ídem. 

4.815, ídem, i d . , F lo renc io Vares 
Mínguez, de 28 años, ídem. 

4.816, ídem, íd.,' A l fonso Jiméne* 
López, do 27 años, ílera. 

4.817, ídem, i d . , Anton io San V i 
cente Juana , de 31 años, ídom. 

4.818, ídem, íd., M igue l B^rdegue 
Velasoo, de 42 afies, ídem. 

4.819, ídem, íd., Ciríaco dal Cast i l l o 
San M i g u e l , de 55 anos, ídem. 

4.820, armas, ídem, A n t o r i o Sáez, 
de 33 años, ídem. 

4.821, ídem, íd., Bernardo Cast i l lo 
González, de 55 años, ídem. 

4.822, caza, ídem, Aure l i o A v a r o 
Delpón, Carabanohel . 

4.823, ídem, íJ., P r i m i t i v o Vacas 
Alaroón, Co l lado V i l l a l b a . 

4.824, ídem, i d . , A lber to Bacheman 
K i r9 t e in , de 56 años, Pozuelo . 

4.825, ídem, íd., Miguel de la Fuen 
te Falcón, de 49 años, E l Pardo . 

4.826, armas, ídem, P r i m i t i v o V a -
oas Alaroón, Co l lado V i l l a l b a . 

4.827, ídem, íd., B^rnardino A lonso 
Cautos, de H0 años, Pa r l a . 

4.828, oaza, ídem, Rafael Ripollés 
Calvo , de 43 años, M a d r i d . 

4.829, ídem, i d . , Romualdo Ca l vo 
Va lverde , de 29 años, ídem. 

4.S30, ídem, íd., José Muñoz Seca, 
de 25 años, ídem. 

4.831, armas, ídem, A n g e l Carr i zo 
Gómez, ídem. 

4.832, oaza, 8, Pedro Hernández 
A n g u l o , de 21 años, ídem. 

4.833, ídem, i d . , J u a n Anton io 
Uref io, de 26 años, ídem. 

4.831, ídem, íd., Gabr ie l V iana Cas
tellanos, de 23 afios, ídem. 

4.835, ídem, i d . , Alejandro M o l l i -
nedo Paúl, de 18 año?, ídem. 

4.836, ídem, íd., Segundo Carrasco 
Sánchez, de 12 años, ídem. 

4 837, ídem, íd., Ramón Miñoegure 
Corechel , de 18 años, ídem. 

4.838, ídem, íd., Rufino Garoía A l -
caraz, de 35 años, ídem. 

4.839, ídem, íd., Beruardino Ber ro 
cal Cuesta , de 37 años, ídem. 

4.840, Gregorio Serrano del A m o , 
d j 18 año?, ídem. 

4.811, ídem. íd., Fernando San J u a n 
Bor leosa, de 2 i afios, ídem. 

4.812, ídem, í l . , Eugenio F r a i l e 
j Pérez, de 29 afios, ídem. 



4.813, ídem, id , Sa turn ino V i d a l , 
de 42 «fies, Ídem. 

4.841, ídem, i d . , Rafael Míognez 
García, de 44 anos, ídem. 

4.845, ídem, i d . , E d n a r d o López 
Chapí, de 43 afios. 

4.816, ídem, i d . , Leonc io Jiménez 
Ga ia , de 47 aflea. ídem. 

4.847, ídem, i d . , Cesáreo Jiménez 
Pérez de 86 aflos, ídem. 

4.848, ídom, i d . , José Alarcón O l i 
vares, de 38 afioa, ídem. 

4.819, ídem, i d . , Manuel L l e r a Gala , ¡ 
de 30 afios, ídem. jj 

4.850, ídem, i d . , Joaé Jus to San ¡ 
M i g u e l , ídem. 

4.851, ídem, i d . , Rafael do Tap ia , 
de 29 aflos, ídem. 

4.85Í, armas, ídem, James M . N a -
hon , de 31 aflos, ídem. 

4.853, ídem, i d . , José María Oerdei-
ras, de 61 aflos, ídem. 

4.854, ídem, i d . , A n g e l Cerieeros | 

de 39 aflos, ídem. 
4.855, ídem, i d . , Félix Huete Gon-

za, de 59 afioa, ídem. 
4.856, ídem, i d . , Pedro Moreno Gon

zález, de 48 afioa, ídem. 
4.857, ídem, i d . , Franoisoo Sepúlve-

da Trev ino, ídem. 
4.858, caza, i d . , Cíoilio Pérez San

tos, de 19 aflos, Fuencarra l . 
4.859, ídem, id . , Isabelo Santos Bus-

t i l l o , de 30 afios, ídem. 

4.860, ídem, i d . , Ven tu ra Rodríguez 
Solas, Chamartín. 

4.861, ídem, i d . , José Ortega Ga r 
cía, de 27 aflos, ídem. 

4.862, ídem, i d . , J u a n Correohel, de 
21 aflos, ídem. 

4.863, ídem, i d , F lorent ino Garoía 
S a n z , de 37 aflos, ídem. 

4.861, ídem, i d , Carlos Rioher L a -
fuente, de 34 afios, Aranjuez. 

4.865, ídem, id . , A n t o n i o Guitón 
Benítez, de 45 afios, ídem. 

4.866, ídem, i d . , Joaquín Gullón 
González, de 16 afios, ídem. 

4.867, ídem, i d . , Leoacio Sánchez 
Mart ines , de 52 aflos, Belmonte. 

4.868, ídem, i d . , Ignacio A lonso Se
r rano , de 5o afioa, Ciempozueloa. 

4.86y, ídem, id . , José A g u d o Blasco, 
de 31 afleo, V i l l a m a n t i l l a . 

4.870, ídom, i d . , An ton i o Benítez 
Guerrero , de 58 aflos,. Pozuelo . 

4.871, ídem, id . , Federico Lorenzo 
Lozano , P in to . 

4.872, ídem, i d . , J u a n Pab lo Gar 
cía, de 24 afios*, Olmeda de la Cebol la . 

4.873, José Catalán Fernández, de 
35 afios, V i l laconejos . 

4.874, ídem, id . , Lázaro Romero Le-
zama, de 27 aflos, Paracuel los. 

4.875, ídem, id , A n g e l Rodríguez 
Ber roca l , de 28 afios, Col lado V i l l a l b a . 

4.876, ídem, i d . , J u a n Rodríguez 
Ventor ina* , de 27 aflos, Robledo. 

4.877, ídem, i d . , V ic tor iano Gómez 
A lonan , de 54 afios, Val lecas. 

4.878, ídem, i d , Tomáe Martín 
González, de 17 afioa, Aravaoa . 

4.879, armas, ídem. Car los R ichez 
Lafuente, de ,s\ afios, A r a n juez. 

4.880, ídem, i d . , Jerónimo Martín 
Peñasco, de 29 afios, ídem. 

4.881, ídem, id . , Gonsa lo Rapero 
Herrero , Madr i d . 

4.882, caza, 9, A n g e l A lonso Her 
nández, de 55 afios, ídem. 

4.883, ídem, i d . Carlos María Gomes 
Carrefio, de 20 afioa, ídem. 

4.881, ídem, i d . , J u l i o Gomes Mo
r a l , de 45 afioa, ídem. 

4.885, ídem, i d . , Fe l ipe Lancha 
Fernández, de 24 afios, ídem. 

4.886, ídem, id , Manue l Gonzalos 
Macías, de 32 afios, ídem. 

4.887, ídem, Gregor io Franc isco 
Gormas Cabrera, de 17 años, idem. 

4.888, ídem, i d . , Manuel Ch icharro 
A m e l l , de 47 afios, idem. 

4.889, ídem, íá., Julián Blanco Fer
nández, de 28 afioa, ídem, 

( Continuará) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Eata E x c m a . Corporaoión, en sesión 
de 27 de ootubre último, ha aoordado 
anunciar conourso público para con
tratar la adquisión de automóviles sa
nitar ios oon destino a los servioios de 
transportes de enfermos y desinfec
ción del Laborator io Mun ie ipa l de es
ta Corto. 

Dioho ooncurso tendrá lugar con su-
jeoión a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto y a la modificación 
introduoida por la enmienda incorpo
rada a l aprobar el d ictamen, pliegos y 
enmienda que soa del tenor siguiente: 

' F A C U L T A T I V A S 

Pr imera . E s objeto del presente 
conourso la adquiaioión de 12 automó
vi les , ouatro de ellos destinados a l 
transporte en camil las de enfermes 
iníeooiosos, seis para la organización 
do otros tantos equipos de desinfec
ción y dos dedioados exeluxivamente 
al servicio de ropas y calzado usados 
destinados a la venta. 

E l importe de diohos automóviles 
será abonado a cargo de l a oantidad 
consignada en e l presupuesto extraor
dinario. 

Segunda. L a carga útil de los chas-
sis sobre los cuales han de ser instala
dos los servicios que antes se enume
ran, será de 1.250 a 1.500 ki los , sien
do condición necesaria que reúnan ade
más los siguientes requisitos: 

Habrán de estar dotadas de ncumá-
tioos 35 X & y n ° de bandajes maoizos. 
E l anoho de vía será normal ' o sea de 
un metro 42 oentímetros. L a distancia 
entre ejes será de 3 metros 15, y el sis
tema de a lumbrado ele -trico. L a i gn i 
ciónaerá por magneto dealtatensión;la j 
veloeidad podrá ser, caso necesario, do 
'¿0 kilómetros por hora, y el consumo 
por 100 kilómetros de recorido no se
rá superior a 20 l itros de gasolina en 
terreno hor izonta l . 

Además de las oondioionea ennme 
radas, l i s oonoursantea deberán evi
denciar las ventajas de sus respectivos 
ofrecimientos, y el plazo de entrega 
del material para fac i l i tar la elección 
dentro de una mayor l ibertad por la 
Comisión a que se re fW? el artículo. 

L a carrocería para los automóviles 
destinados a enfermos se compondrá 
de una oaja sólida de álamo negro y 
ohtpa de hierro con toda* las juntas 
aoldadas autógenamente formando u n 
oierre perfeoto. L o s ánguloB inter io
res estarán redondeados con curvas 
de pooe radio para faoilitar su l impia 
se y desinfección. 

E l testero delantero llevará una pe-
quena ventana do comunicación. E n 
lugar oonvenieate existirá un paao de 
U'02 con au oierre p a n injertar un tu 
bo para l a dosinfeooión del interior. 

Los herrajes del inter ior serán to 
dos niquelados y la pintura de esmal
te blanco lavable. 

Llevará oalefaoción y alumbrado 
olóctrioo inter ior . 

L a ventilaoión se realizará oon ven
t i lador de hélioes movido eléctrica
mente. 

L o s ooches estarán provistos de 
cuatro camil las oada uno debidamen
te acondicionadas para au fáoil mane
jo, comodidad de loa enfermos y evi
tar un posible desprendimiento. Estas 
camillas ¡serán de armadura niquelada. 
Además, eu el inter ior existirán para 
el caso on que no sean necesarias las 
camil las, dos bañóos largos plegables. 

E l acceso al interior de l ooohe se 
facilitará mediante una puerta trasera 
de dos hojas, con oierre de l lave, que 
permita con toda faci l idad el manejo 
de las oamillas y un estribo plegable 
a todo el a n c h o de la pnsr ta . 

Cuar ta . E l asiento del conductor 
será cubierto y lo suficientemente 
amplio para admit i r además dos cam i 
llero» d»H ufectores. 

L a imper i a l llevará una galería que 
permita conducir material de desin
fección o tardos de ropas. 

Quin ta . Loa automóviles destina
dos a l servicio de deainfoooión tendrán 
su carrocería de álamo negro y ohapa 
de hierro, y dispondrán además del 
asiento del conductor, de una ber l ina , 
cubierto uno y otra oon acceso latera l 
que permita l a oonduooión de tres des
infectares e inmodiatamente una caja 
chapeada de hierro oon soldadura a u 
tógena y los ángulos redondeados por 
curvas de poco radio qus oonsientan 
l a fácil l impieza y desinfección que se 
realizará mediante un paso de 0*02 co
locado en lugar conveniente, provisto 
de cierre do i gua l manera que los au 
tos destinados a enfermos infecciosos. 

L a oaja tendrá des portezuelas en 
ol testero posterior, con su l lave para 
permit i r el fáoil aoeeso de los fardos 
de ropas, ut i l i zando un estribo plega
ble de todo el ancho del automóvil. 

E l inter ior de esta oaja medirá 1'80 
do a l tura por 1*60 de ancho, para lo 
cual so est ipula, como condioión e s p a 

cial, que ol largo del ohasais entre ajes 
sea de 3'15 metros y el ancho do vía el 
reglamentario, o soa de 1'42. 

L a p intura interior de la oaja será 
do esmalte blanco lavable . 

E u l a imper ia l existirá una galería 
que permita l a oonduoción de fardos 
de ropas. 

Sex ta . Loa automóviles destinados 
a uno y otro se rv ido dispondrán oada 
uno de au equipo de herramientas, 
oampana especial de aviao, dos focos 
eléotricot, un farol pi loto y dos faro
les laterales. 

L a carrocería irá pintada exterior-
mente oon esmalte lavable de oolor 
gris oon filote negro, l levando las ins
cripciones del servioio. Las partes me
tálicas irán cubiertas por una capa de 
min io , dos de p in tura y una de barniz . 

Séptima. Loa doa autooamieces 
destinados al transporte de material y 
aparatos de desinfección oonstarán do 
una batea y armadura metalioa forra
da convenientemente, y las coréete-

. riatioas de su chassis so ajustarán en 
un todo a las menoionadas en e l ar
tículo a.° 

Octava.- L o s materiales empleados 
serán de primera cal idad, y las diver
sas partes de los automóviles deberán 
resist ir sobradamente los esfuerzos a 
que hayan de estar sometidos duran 
te el trabajo por las vías do l a capital 
y oarreteras. N 

Novena. P a r a el estudio de las 
proposiciones presentadas, e l Exce
lentísimo Br . A l ca lde nómbrala una 
Comisión que elevará al Excelentísi
mo Ayun tam i en t o la correspondiente 
propuesta de adjudioaoión. 

D i cha Comisión someterá todos los 
ooches en el momento de recepoión, a 
una serie de pruebas que abarcarán 
los extremos siguientes: 

Deberán arrancar en plena carga 
sobre una rampa de 12 por ICO, y re
correr 100 metros en marcha lenta sin 
reoalentamieutos peligrosos. 

Cada 'reno tendrá sufioiente po
tencia para detener l a marchu del co
che, bajando l a misma rampa con mo
tor desembragado. 

E n todaa las maniobras se compro
bará escrupulosamente si el automóvil 
efeotúa l a marcha silenciosa no sólo 
por el motor y mecanismos, sino tam
bién por los herrajes, ballestas, cho
ques de la rueda contra e l suelo, fre
nos, etc. 

Se efectuarán además ouantas prue
bas complementarias estime conve
nientes dioha Comisión para alcanzar 
la cert idumbre de que los automóviles 
cumplen todas las condioiones estipu
ladas en artículos anteriores. 

L o s gastos ocasionados por expe
riencias que sólo durarán tres día» 

• para oada automóvil como máximum, 
| serán sufragadas por el adjudicatori f , 
i que deberá proporcionar el mecánico 
| correspondiente. 

Terminadas las pruebas los automó-
] vi les serán reeibidos oon carácter pro

v is ional que pasará a ser def init iva a 
los dos meses de esta recepción, s i ni) 
han presentado defecto de importan
cia. Caso de no reunirías debidas con
diciones setán da cuenta de la casa 
contratante todas las responsabili
dades. 

Décima. Los autos serán entre
gados en un plazo que no podrá exce
der do tres meses a contar de la adju
dicación. Cada día de retraso obligará 



•1 adjudicatario a pagar una mul ta de 
diee pesetas por coche y día. 

L e cese estera obl igada e tener en 
Madr id un depósito oon piezas de re-
cambio. 

Déoimaprimera. Todas las propo
siciones deberán prosea tai sa en el Re
gistro general del Ayuntamiento den
tro del plazo de sesenta días a contar 
desde el siguiente a l de la puólioaoión 
de este pliego de condiciones en l a da-
ceta de Madrid. 

Deberán i r acompañadas de los p la
nos y explioiciones'neoesariaa, para la 
mejor comprensión ddl mater ia l que 
se propone. 

Dóoimasegunda. E l importe de los 
ooches se hará efectivo en dos p la-

aos: el primero, abonándose a l adju
dicatario l a mitad del importe tota l 
al éfeetuarae la entrega provis ional de 
los automóviles, y el resto, o sea la 
otra mitad, a la entrega def init iva. 

Déoimatercera. E l Exorno. A y u n 
tamiento se reserva el derecho de ele
gir le proposioióu más conveniente o 
admitir varias, d iv id iendo el loto en 
dos partes, como también rechazar 
todas si así lo cree oportuuo. 

Décimacuarta. Apar te da las con-
dioidnes señaladas, se tendrá en cuen
ta los perfeooionamientos in t roduc i 
dos en cada oaso, aunque supongan 
modificación de aquéllos, siempre que 
resulte "alguna ventaja manifiesta a 
juicio de la Oomiaión encargada de l a 
adjudicación. 

Madr id , B de jul io de 1922. 
E l Director Jefe del Laborator io , 

O. Chicote. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. * E l plazo del ooncurao se abre 
por término de sesenta días hábiles, 
que empezarán a correr y , contarse 
desde el siguiente a l en que aparezca 
el anunoio en la Gaceta de Madrid. 

2. a Las proposiciones extendidas 
en papel de la clase 8. ' , en pliegos oe-
rrados j lacrados y aoompañadaa del 
resguardo que acredite haber consig
nado en l a Caja general de Depósitos 
o en l a Tesorería munic ipa l l a canti
dad del 5 por 100 del importe de l a 
proposieión que ee formule en oonoep-
to de depósito provis ional , así oomo de 
cuantos documsntos estimen necesa
rios los proponentes, se presentarán 
durante los días hábiles que compren
de el plazo del concurso, de diez de l a 
mañana a doa de la tarde, en el Regis
tro general de la Saoretaría del exce
lentísimo Ayuntamien to . 

3. ' L38 pliegos do condiciones fa
cultativas y demái? antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negociado de Subastas de l a Secre
taría. 

4. ' I I precio de este concurso es 
al que quede fijado y aceptado en l a 
proposición a la que se haga l a ad
judicación. 

5. ' E l rematante d e l conou^so 
constituirá eu la Caja general de De
pósitos, en oonoepto de fianza defini
tiva, la cantidad del 10 por 100 del 

importe de l e edjudiceoión, pudiendo 
hacerlo en metálico o en oualquiera 
de los valores o signos que determina 
el art. 12 da l a Instrucoión de 24 de 
enero de 1905, computándose éstos en 
l a forma que se esublece en el ert. 13 
de l a misma Instrucción. 

6. a E l hecho de presenter una pro
posición a este oonourso, const i tuye 
al l ic i tador en la obligaoión de cum- i 
p l i r el contrato si le fuere de f ia i t iva-
mente adjudicado. 

7. " E l adjudicatario no podía pe
dir aumento o disminución del precio 
on que hubiese quedado el remato, 
sea cualquiera la causa que alegue, 
porque éste tendrá lugar a riesgo y 
ventura. 

8 a E l adjudioatario, para todos los 
inoidentes a que pudiera dar lugar 
este oonourso, renuncia el fuero de su 
Juez y domic i l io , y expresamente se 
somete a los Tr ibuna les de esta Corto. 

9. a E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos que origine 
el cououiso, así como el importe de la 
inseroión de todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo en I B 
diarios oficiales de Madr id , presentan
do a l efecto el correspondiente res
guardo de haber hecho efectivo el 
inenoionado importe. 

10. Terminado el plazo del con
curso se procederá por la Comisión do-
signada a l efecto a examinar las pro
posiciones que se hayan presentado, 
reservándose el proponer a l excelentí
simo Ayuntamiento la que estime más 
ventajosa, o deseoharlas todas, sin de-
reoho a reclamación alguna por parte 
del concursante. 

11. E i presente contrato Be enten
derá sujeto a l a obaervauoia de la l * y 
de Protección a l a producción nacio
na l de 14 de febrero de 1907 y al R e 
glamento para la ejecución do ¡a m i s 
ma aprobado por Real deoreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adicionas de 25 
de ju l io de 1908 y 12 de marzo de 1909. 

Madr id , 30 de oetubre de 1922. 
E l Secretario, 

Franoisoo Ruano . 
E l Exorno. Ayuntamiento al apro

bar el dictamen aoeptó y unió al mis
mo la siguiente enmienda: 

« A i objeto de que quede bien ex
presado la facultad ce los concursan
tes, para proponer sinjatenerse estric
tamente a l pliego de condiciones que 

i epareoe unido a l diotamen, se cuidará 
; a l redactarse los pliegos definitivos, j 

en consonancia con lo manifestado por I 
la propia Comisión dictaminadora, ex-
presar oon entera c lar idad que ningu-
na de las condiciones — tales eomo diá- j 
metro de ruedas, bandaje, oapaoidad, • 
etoétera—son obl igatorias para los l i - : 
oitadores, los cuales gozarán de abso- I 
lu ta l ibertad para hacer la piopuesta 
de material que pueda serv ir para el 
oometido sanitario que determine su 
oompra. 

L a aejudicaoión l a propondrá la Co 
misión, previo informe de una ponen
c i a integrada por tres señores Con
cejales de l a Comisión, de l Jefe del 
Labora tor io , de dos Ingenieros mun i - ' 

eipales y de un representante del Cen
tro Electrotécnico.» 

L o que se anunoia a i públioo para su 
conocimiento. 

Madr id , 28 de noviembre de 1922. 

E l Seoretario, 
F r a n c i s c o Ruano. 

(E—583 ) 

V A L D E M O R O 

Por renunoia del que ladesempefiaba 
se ha l la vacante la t i tu lar de Ve t e r i 
nario Inspector munic ipa l d e carnes 
de esta v i l l a , dotada oon el haber 
anual de 500 pesetas, pagadas por me
ses venoidos, y demás emolumentos 
que el Ayuntamiento tiene señalados 
por reconocimiento de carnes. 

Los aspirantes a l eonourso deberán 
d i r i g i r sus sol ic i tudes a esta Alcaldía 
dentro del término de treinta días, 
empezados a contar desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provínola, 
aoompaflando las hojas de servicios 
prestade s y la eopia del título que les 
autorice para el ejercicio de su profe
sión. 

Valdemoro, 28 de octubre de 1922. 
E l A l ca lde , 

Andrés Machado. 
(Núm. 28.73) ( 0 . - 2 2 6 ) . 

PB8V1BENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primer* Isstsnela 

B U E N A V I S T A 

Scoo (Santiago), profesión c r i a d o , 

de unos treinta y cinoo años de edad, 
rubio, pelo largo, ojos azules, cojean 
do y algo encorvado, procesado por 
hurto e D . Me lchor A lmag ro San Mar
tín, oomparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de i n s t r u c c i ó n 

del d istr i to de Buenav is ta , Seoretaría 
dol S r . Da lmau, para notificarle el au
to da procesamiento y prisión y reoi-
b ir le indagator ia. 

M a d r i d , 24 de noviembre de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
José Da lmau . 

(Núm. 2.902) (B . - 1.953). 

C O N G R E S O 
E n v i r t u d de auto diotado con fecha 

quinoc del actual por .el señor Juez 
de pr imera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte , en el juicio 
ejeoutivo promovido a nombre de 
doña A d r i a n a Seco, v iuda de A l b e r i -
che, por el que se despachó ejecución 
contra los bienes y rentas del deman-
dado D . Fernando A l va r e z de Neira, 
por la cantidad de mi l oiento oinco pe
setas, importe de dos letras de oambio, 
gastos, intereses legales y costas, ha
biéndose trabado embargo s in previo 
requerimiento do pago a l deudor por 
ignorarse su pwradero, y en su conse
cuencia se c i ta por l a presente de re
mate a l D . Fernando A l v a r e z de Neira 
para que dentro del término improrro
gable de nueve días pueda comparecer 
en forma en los autos oponiéndose a la 
ejeouoióu; previniéndole que, de no ve-

rifioarlo, so le deolarará en rebeldía y 
seguirá el juic io su curse sin vo lver e 
citarle n i hacerle otras notificaciones 
que las determinadas por la L e y . 

Y para que tenga lugar la inserción 
de la presente en el ROEBTIN OFICIAL 

de esta prov inc ia , expido l a presente 
que firmo en Madr id , a veintisiete 
de noviembre de m i l novecientos ve in
tidós. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r -

(A .—U 60) 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de providencie diotada 
por el S r . Juez de pr imera instancia 
del distr i to del Hospic io da esta Corte 
oon fecha veintidós del actual mes, en 
el expediente promovido por doña 
Anton ia Mercó Luque oontra su mar i 
do D . Carlos Marcelo Paz sobre depó
sito provis ional de la primeru, se ha 
señalado para el día seis de diciembre 
próximo, a las onoe de su mañana, en 
la Sala-audienoia de este Juzgado, ia 
práotica de las di l igencies que deter
minan los artículos m i l ochocientos 
oshenta y tres y siguientess de ¡a ley ¡ de Eujuio iamierto c i v i l , con apercibi
miento de que se llevará a efecto e l 

: depósito y di l igencias consiguientes 
| aunque no concurra. 

Desconociéndose en l a actualidad 
¡ cuál sea el domic i l io de D . Car los 
j. Marcelo Paz, se ha aoordado citarle 
| por medio dei presente edicto que será 
'. inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
I provincia, para que el día expresado 
; comparezoa ante este Juzgado y Se-
¡ crctaría del que refrenda, con el objeto 
' de l levar a efjoto diohas dil igenoias 
', con el apercibimiento antes menoio-
| nado. 

Dado en M a d r i d , a ve int ic inco de 
noviembre de m i l novecientos ve in-

/ tidós. 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instanoia, 
José Oppelt . 

E l Secretario, 
Ledo . Pedro Taracena. 

(A.—961) 

I N C L U S A 

D o n Santiago de l a Esca lera y A m 
blare!, Juez de pr imera instanoia del 
distr i to de l a Inc lusa de esta Corte. 

Por el presente, y a v i r t u d de lo 
acordado en los autos que por el pro
cedimiento espeoial del artículo oien-

i to tre inta y uno de l a l ey Hipotecar ia 
in ic iaron les elbaceas testamentarios 
do D . Enr i que Saavedra y Magdalena 
y hoy continúan sus cesionarios don 

I Antonio Sáez y Fernández Casariago 
| contra doña Angeles Fernández B m -
í tamante, como v iuda y heredera de 

D . José Salmerón y A m a t , sobre pa
go de cantidad procedente de un prés
tamo eonsiguado en escritura pública, 
se anuncie por teroera vez, s in soje-
oión e t ipo, la venta en pública subas
ta de la siguiente 

finca: 

Une dehesa co lonia nombrada « La 
Aliseda», en termino d» Santa 



Elens , part ido de l a Caro l ina , 
qne tiene de cabida ciento no
venta y doa hectáreas cincuen
ta y oeho áreas y noventa y 
onatro eentiáreas. Dentro de «a 
perímetro, y formando parte 
integrante de dicho inmueble, 
existen varias edifbaoiones y 
dos manantiales l l a m a d o s 
«Fuente de l a Salud» y Fuente 
de Sa i : Josa». 

P a r a l a celebraoión de l a subasta 
en l a Sala-audienoia de este Juzgado , 
sito en l a oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el d?a tres 
de enero próximo, a las onee de la ma
ñana, fijándose óomo condiciones las 
siguientes: 

P r imera . Pa ra tomar parte en l a 
subasta deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, l a oantidad de ve in
tidós m i l quinientas pesetas. 

Segunda. Los títulos de propiedad 
se hau suplido por certificación del 
Reg istro , debiendo conformarse con 
ellos los Imitadores, quienes podrán 
examinarlos en la Secretaría s in de
recho a ex ig i r ningún otro. 

Tercera. L a s cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, a l orédito del aotor oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoeptay queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos 
s in destinar a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta. S i la postura ofresida fuese 
inferior a l tipo de l a segunda subasta, 
se observará lo dispuesto en la reg la 
duodécima del artículo ciento treinta 
y uno antes oitado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov ino ia , con veinte 
días de antelación, cuando menos al se
ñalado para l a subasta, se expide el 
presente en Madr id , a veinte de no
viembre de m i l noveoientos veintidós. 

Santiago de l a Esca le ra . 
E ' Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( A . - 962) 

Huer ta Herrero (Fél ix) , natural de 
Segovia, de estado soltero, profesión 
jornalero, de tre inta y entro año*, hijo 
de Agapi to y de María, dom i c i l i ad " 
últimamente en esta Corte, procesado 
por hurto , oomparecerá, en término 
de diez díaa, ante el Sr . Juez de ins-
trucoión del d is tr i to de l a Inclusa de 
Madr id , Secretaría de l Sr . Angu l o , oon 
el fin de hacerle una notificación. 

M a d r i d , 31 deootubre de 1922. 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B.—1.941) 

Oquendo Cor ra l (El ias) , natural de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
jernalere, de diez y ocho años, domici
l iado últimamente en esta Corte, pro
cesado por tentat iva de estafa, compa
recerá en término de diez días, ante 
ol Sr . Juezde instrucción del d istr i to 
de l a Inolusa de Madr id , Secretaría del 

S r . A n g u l o , oon el fin de hacerle una 
notificación. 

Madr i d , 20 de noviembre de 1922. 
E l S e c r e t a r i o , 

A n g e l A n g u l o . -
(B . - 1 .942 ) 

L A T I N A . 

Med ina Garsía (José), natural de 
A lbu f i o l (Granada), de estado casado, 
profesión- profesor, de treinta y un 
años, hijo de José y de Cándida, do
mic i l iado últimamente en l a oalle de 
Santa Brígida, mira, 7, procesado por 
estafa en causa núm. 168-922, oompa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de inatrucoión del d istr i to 
de la L a t i n a , Seorctaría de D. J u a n 
Garoía Inés. 

M a d r i d , 17 de novie.nbre de 1922. 
M igue l de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
J u a n García Inés. 

(B —1.940) 

Ramírez (Joaquín), natural de Pue r 
to l lano (Ciudad Real) , domici l iado úl
timamente en la ronda de Segovia, 11, 
piso teroero, procesado per hurto en 
causa núm. 149-922, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to dé la L a t i 
na, Secretaría de D . Juan García Inés. 

M a d r i d , 23 de noviembre de 192?. 
M i gue l de Entrambasaguas. 

E ! Secretario, 
J u a n García Inés. 

(B.—1.946) 

Rodríguez y Rodríguez (FrauoiaoO), 
natura l de Castroverde (Lugo), de es
tado soltero, profesión panadero, de 
tre inta y seis años, hijo de Domingo 
y de Manue la , domioil iado últimamen
te en la oalle del Mediodía Grande, 
número 13, piso segundo, prooesado 
por daños en el sumario número 898 
de 1921, comparecerá, eu término de ) 
diez días, ante el Juzgado de ins t ruc
ción del distr i to de l a L a t i n a , Secreta
d a de D . J u a n Garoía Inés. 

M a d r i d , 23 de noviembre de 1922. 
M igue l de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
J u a n Garoía Inés. 

(B.—1.948) 

Soler Santandreu (María), na tura l 
de Valenc ia , de estado v iuda, profe
sión sastra, de oinouenta y seis años, 
hija de Santiago y de Franeisoa, do
mic i l iada últimamente en l a ronda de 
Segovia, número 9, tercero número 3, 
procesada por estafa en causa núme
ro 311 de 1922, cumpareoerá, en tér
mino de diez días, ante e l Juzgado de 
instrucción del distrito de l a L a t i n a , 
Secretaría de D . J u a n Garoía Inés. 

Madr id , 23 de noviembre de 1922. 
Migue l do Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
J u a n Garoía Inés. 

(B.—1.947) 

Esoobar Rodríguez (José), na tura l 
da L a Unión (Murcia) , de estado so l 

tero, profesión coehero, de ve in t i c in 
co años, hijo de Indalecio y de A n a , 
sin domio i l io , prooesado por uso pú
bl ico de nombre supuesto, sumario 
núm. 77 de 1922, compareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
inatruooión del distr i to de la La t ina , 
Secretarría de D . J u a n García Inés. 

Madr id , 23 de noviembre de 1922. 
M i g u e l d« Entrambasaguas. 

E l Seoratario, 
J u a n García Inés. 

(B.—1.949) 

P A L A C I O 

Catalán (Jesús), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domioi l iado 
últimamente en el paseo de San V i 
cente, 36, oomparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de Palac io , 
Secretaría del Sr . Pérez Herre ro , para 
recibirlo indagatoria en causa por es
tafa ins t iu ida por dicho Juzgado y 
Secretaría, apercibido de rebeldía. 

M a d r i d , 21 de noviembre de 1922. 
V . °B . ° 

E l Juez , 
M i g u e l Hernández, 

E l Secretario, 
P . S . 

Clemente Novoa . 
' (Núm. 2.905) ( B — 1 . 9 5 4 ) 

G R A N A D A 

D o n Manuel Heredia y T r a v i l l a , Juez 
de pr imera instancia del d is tr i to del 
Salvador de esta Capi ta l , 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda se sigue 
expediente de deoleración de herede
ros a instancia de D . Francisoo García 
Jiménez por defunoión de su sobrina 
doña Isabel Gareía Ortega, natural de 
Go r , v iuda, sin hijoa, de t re inta y 
oinco años de edad, hija de D. Andrés 
y doña Franeisoa, domici l iada en esta 
Cap i ta l , que falleció en Madr id el día 
seis de abr i l último, y por e l presente 
se l l aman a loa que se crean oon igua l 
o mejor dereoho a la herencia que el 
sol icitante, para q u e comparezcan 
ante este Juzgado , sito en l a plaza 
Nueva , número veinte, a reclamarla 
dentro del término de treinta días; 
aperoibidos que, de no ver i f icrr lo , les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en dereoho. 

Dado en Granada, a oatorce de no
viembre de m i l noveoientos veintidós. 

Lianuel Heredia. 
E l Secretario, 

P . A . 
José Garoía Vandewal l e . 

(A .—963) 

Juzgados municipales 

R E A L S I T I O D E E L P A R D O 
Don Pedro M a y a Laborga , Juez mu

n i c i pa l del Rea l S i t io de E l Pardo . 
P o r e l presente oito, l lamo y empla

zo a F i d e l Lozano Martín, natural de 
C iudad Rea l , veoino de Madr id , domi
oi l iado en e l puente de Val lecas, oalle 
de Melquiadea Bianointo , y cuyo ac 
tua l paradero ae ignora, para que en 
el término de cinco díaa, oontadoa 
desde desde el siguiente a l en que 

cata requis i tor ia se inserte, comparez
ca ante este Juzgado a l objeto de lle
var a efeoto l a ejecución de la senten
cia dicta la en juic io varbal de faltas 
número 127 por infraco ón de l a ley 
de Cazs ; apercibido de que, ei no com
parece, aera declarado rebelde y le 
parará perjuic io. 

Rea l Sit io de E l Pardo , 25 de no
viembre de 1922. 

Pedro Maya . 
E l Secretario, 

Donato Puer tas . 
(Núm. 2 907) (B.—1.952) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Lorenzo del Casti l lo (Ramón\ hijo 

de José María y de L u i s a , natura l de 

Madr id , psrteneciente al reemplazo de 

1918, de profesión tenedor de libros, 

sabe leer y esoribir, estatura 1*980 me

tros, a*ñas personales se ignoran, do

mioi l iado últimamente en Buenos A i 

res (Castro Barrios, 429). Se le ins

t ruye expediente por l a falta grave de 

deserción, debiendo oempareoer en el 

término de treinta días, a contar des

do la publicación de l a presente requi

s i tor ia , ante el Comandante Juez ins 

tructor del Regimiento Infantería l a -

memor ia l de l Rey , aúm. 1, D . José 

Marín T u r i o l , oon domioil io en Ma 

dr id (Cuarte l de lus Doks), bajo aper

c ibimiento de que, de no presentarse, 

será declarado rebelde. 

Madr i d , 24 de noviembre de 1922. 

E l Comandante Juez , 

José Marín. 

(Núm. 2.875) (B.—1.950). 
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Ramo de Vida 

Habiéndose extraviado l a póliza nú

mero diez y siete m i l ve int inueve, cor-

tratada con esta Compañía sobre 1» 

v i da de D . Pedro A l va r e z Gonzalvo 

oon feoha diez y ooho de septiembre ds 

m i l noveoientos diez y nueve, se anun

c ia a l público por segunda vez pan 

que la persona que la posea se pre 

senté a justi f icar su derecho a ella en 

e l término de veinte díaa a contér 

desde la fecha de este anunoio, pues 

de lo oontrario le parará el perjuicio» 

que haya lugar . 

Madr id , veintisiete de noviembre d« 

m i l novecientos veintidós. 

E l Director, 

F . S e t u a i n . 

(D.—131) 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

butncarral, $4. 


